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RES. N:1)32012 

VISTO: 
El informe presentado por el Sr. Consejero Dr. Javier Concepción en 

la sesión del día 20 de noviembre de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la presentación citada en el Visto, se puso en 
conocimiento del Plenario la celebración de la próxima reunión del FOFECMA (Foro 
Federal de Consejos de la Magistratura), que se llevará a cabo los días 22 y 23 de 
noviembre en la ciudad de Villa La Angostura, Provincia de Neuquén. 

Que desde sus comienzos este Consejo no sólo ha participado como 
miembro de la Asamblea del Foro Federal, sino que ha sido miembro de su comité 
Ejecutivo, en su primer año con la Vicepresidencia I y posteriormente con la Secretaría de 
Relaciones Institucionales y Académicas. 

Que, con el fin de continuar con la activa participación de este Con-
sejo en el Foro, se ha participado de las diferentes Asambleas que se han llevado a cabo. 

Que las próximas jornadas resultan de particular relevancia toda vez 
que en dicho marco se procederá a la designación de sus nuevas autoridades, por lo que 
corresponde designar al integrante del Consejo de la Magistratura que ejercerá la 
representación institucional del organismo. 

Que a tales fines de propone al Sr. Consejero Dr. Ricardo Félix 
Baldomar, no existiendo obstáculos que impidan dar curso favorable a su designación. 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el art. 116 de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LACIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art. 1°: Designar al Sr. Consejero Dr. Ricardo Félix Baldomar para ejercer la 
representación institucional del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en la reunión del FOFECMA que se desarrollará en la ciudad de Villa La 
Angostura, Provincia de Neuquén los días 22 y 23 de noviembre de 2012. 

Art.2°: Regístrese, comuníquese a los interesados y, oportunamente, archívese. 
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